RES. 2803/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005107, Ent. N° 3915/16)


“VISTO: actuaciones relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 21/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de tareas de bacheo, recargo de sub base, base, banquinas y tratamiento bituminoso doble en la Ruta Nº 31 entre las progresivas 152km000 – 159km000 bajo jurisdicción de la División Regional 5, en el marco del Plan de Emergencia 2016;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 29 de mayo de 2016, suscrita por el Gerente de la División Regional 5, se expresó la necesidad de realizar las tareas indicadas  en virtud de los severos daños ocasionados en el pavimento de calzada y banquina por las lluvias ocurridas, empeorando la situación ya existente en ese tramo de ruta;

 2) que se efectuó la publicación de la compra en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales y con fecha 24 de junio de 2016, se procedió a realizar la apertura de ofertas, habiéndose presentado a cotizar las siguientes empresas: EDUARDO MARTÍNEZ SA por $26.066.042,81 (oferta Nº 1), INCOCI SA por $ 28.557.290,14 (oferta Nº 2), ABC CONSTRUCTORA VIAL SA por $ 39.365.042 (oferta Nº 3), OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA por $ 24.634.675,12 (oferta Nº 4) y RAMÓN C. ALVAREZ SA por $ 27.882.832,94 (oferta Nº 5), en todos los casos comparación de la oferta básica con impuestos incluidos, con descuento y leyes sociales;
 3) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 5 de julio de 2016, surge que analizadas las ofertas presentadas, se recomendó la adjudicación a la oferta Nº 4 de OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA (OSUSA) por precio, cumplir con los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación, además de ajustarse sustancialmente a las bases del llamado, por un monto de $ 24.634.675,12 IVA y leyes sociales incluidos, más los mayores costos y un 10% de imprevistos, por el plazo de 10 meses;

 4) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo , autorizándose la inversión de la suma de $27.098.142,63 la que se discrimina de la siguiente manera : $ 18.678.200 para contrato, $ 4.109.204 para IVA ( 22% ), $ 1.847.271,12 para Leyes Sociales y                 $ 2.463.467,51 para Imprevistos ( 10% );  

 5) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de fecha 20 de julio de 2016, se resuelve declarar que la contratación directa a efectuarse por parte del MTOP para la ejecución de tareas de bacheo, recargo de sub base, base y banquinas y tratamiento bituminoso doble en la Ruta Nº 31 entre las progresivas 152km000 – 159km000 bajo jurisdicción de la División Regional 5 a la firma OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA por hasta la suma de $ 27.098.143 IVA, leyes sociales e imprevistos incluidos más mayores costos resultantes, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

 6) que según informe de la División Contabilidad y Finanzas de fecha 15 de julio de 2016, la erogación indicada más los mayores costos, se atenderá con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiación 1.1 Rentas Generales ; 
 7) que por nota suscrita por el Director Nacional de Vialidad de fecha 25 de julio del corriente año, se informa que debido “ a las copiosas lluvias se produjeron importantísimos daños en la red vial del país por lo que se impone la urgente realización de obras con el objetivo de efectuar las reparaciones que sean necesarias para mitigar los daños producidos y recuperar el rango del servicio vial. Las lluvias más el tránsito producen un efecto devastador agravado por el estado crítico en que se encuentra nuestra red vial” y, en el caso concreto expresa que el objetivo es reparar los severos daños en pavimento de calzada y banquina, situación que si bien ya era crítica, se ha visto agravada por las lluvias ocurridas que han colapsado el pavimento y las obras de drenaje, por lo que resulta inminente su reparación;

CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida  por el Artículo 33, Numeral 9, Literal C) del  T.O.C.A.F, no mereciendo el procedimiento y el gasto objeciones de índole legal; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MTOP la intervención del gasto de $27.098.143 IVA, leyes sociales e imprevistos incluidos, más los mayores costos resultantes, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor ; y

4) Devuélvanse las actuaciones.”    

